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JUZGADO TRECE (13) LABORAL DEL CIRCUITO MEDELLÍN 
Doce (12) de diciembre del año dos mil veintidós (2022). 

Auto de sustanciación No. 1374 
Radicado No. 05001 31 05 013 2022 00002 00 

 
Dentro del presente proceso ejecutivo laboral conexo, promovido NORA GRACIELA HERRERA 
VILLA, MARINA MIRZA MARTÍNEZ IBARRA, NATALIA ANDREA OSPINA RENDÓN y MARÍA 
CRISTINA CASTAÑO OCAMPO en contra de ESTUDIOS E INVERSIONES MÉDICAS S.A – ESIMED 
S.A, atendiendo a la información registrada en el certificado de existencia y representación legal 
de la ejecutada, se ordena exhortar a la Superintendencia de Sociedades para que en el 
término de cinco (5) días so pena de imponerse las sanciones de ley, certifique si el proceso de 
liquidación de la sociedad ESTUDIOS E INVERSIONES MÉDICAS S.A – ESIMED S.A Nit: 
800.215.908-8 es obligatorio o voluntario, informando además, lo detalles del mismo y la 
persona que funge como liquidador y los datos de notificación de éste.  Por la secretaría del 
Despacho se tramitará el oficio.  
 
 
 
 

      NOTIFÍQUESE, 
 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 
JUEZ.   

 
 
Mail: londonopulido16@gmail.com;notificacionesjudiciales@esimed.com 
 
 
 

 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO HACE 

CONSTAR  

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por estados 

el día 13/12/2022, consultable aquí:  

PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2022 -JUZGADO 13 LABORAL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 

Firmado Por:

Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-13-laboral-del-circuito-de-medellin/67?p_p_id=56_INSTANCE_4Idcc9vx2WuJ&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2
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